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Bogotá, D. C., 04 de marzo de 2025

Doctora
MARIA CLAUDIA PARIAS DURÁN
Directora General
Instituto Distrital de las Artes – IDARTES
maria.parias@idartes.gov.co
contactenos@idartes.gov.co
Carrera 8 No. 15-46
Bogotá
 

Radicado: SDP 1-2025- 07881
Asunto: Autorización vigencias futuras ordinarias 2026-2027 para funcionamiento e 

inversión – IDARTES

Respetada María Claudia:

En mi calidad de Secretaria Técnica del CONFIS Distrital, me permito comunicarle que este 
Consejo en sesión No. 04 del 28 de febrero de 2025, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993, adicionado por el artículo 14 de la Ley 2116 
del 2021, autorizó al Instituto Distrital de las Artes – IDARTES asumir compromisos con cargo 
a las vigencias futuras ordinarias 2026-2027 en los rubros de funcionamiento e inversión por 
un valor total $54.913.777.000 constantes 2025 ($57.456.310.000 corrientes), así: 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES
Vigencias Futuras Ordinarias para Funcionamiento e Inversión 2026-2027 Autorizadas

  Pesos constantes 2025  

Vigencias futuras
RUBRO

2026 2027
Total Vigencias futuras

FUNCIONAMIENTO $ 1.012.143.000 $ 1.130.063.000 $ 2.142.206.000
O21202020080585330 Servicios de limpieza 
general $ 614.365.000 $ 685.942.000 $ 1.300.307.000
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Instituto Distrital de las Artes – IDARTES
Vigencias Futuras Ordinarias para Funcionamiento e Inversión 2026-2027 Autorizadas

  Pesos constantes 2025  

RUBRO
Vigencias futuras

Total Vigencias futuras
2026 2027

Contratar el servicio integral de aseo y cafetería 
para las sedes administrativas y demás inmuebles 
en propiedad, administrados y/o en arrendamiento y 
centros CREA del Instituto Distrital de las Artes - 
IDARTES, así como los eventos artísticos y 
culturales y en que participe en espacios 
convencionales y no convencionales de la ciudad de 
Bogotá D.C.

$ 614.365.000 $ 685.942.000 $ 1.300.307.000

O21202020080585250 Servicios de protección 
(guardas de seguridad) $ 397.778.000 $ 444.121.000 $ 841.899.000

Contratar el servicio de vigilancia y seguridad 
privada a las sedes, inmuebles en propiedad, 
administrados, en arrendamiento, centros CREA y/o 
en eventos artísticos y culturales, en que participe o 
promueva el Instituto Distrital de las Artes - Idartes, 
en espacios convencionales y no convencionales de 
la ciudad de Bogotá D.C.

$ 397.778.000 $ 444.121.000 $ 841.899.000

INVERSION $ 24.933.356.000 $ 27.838.215.000 $ 52.771.571.000

8028 Implementación de procesos de formación 
artística con las comunidades en Bogotá D.C 
(BPIN 2024110010086 – BogData  20240086)

$ 11.732.046.000 $ 13.098.888.000 $ 24.830.934.000

Contratar el servicio de vigilancia y seguridad 
privada a las sedes, inmuebles en propiedad, 
administrados, en arrendamiento, centros CREA y/o 
en eventos artísticos y culturales, en que participe o 
promueva el Instituto Distrital de las Artes - Idartes, 
en espacios convencionales y no convencionales de 
la ciudad de Bogotá D.C.

$ 7.158.552.000 $ 7.992.559.000 $ 15.151.111.000

Contratar el servicio integral de aseo y cafetería 
para las sedes administrativas y demás inmuebles 
en propiedad, administrados y/o en arrendamiento y 
centros CREA del Instituto Distrital de las Artes - 
IDARTES, así como los eventos artísticos y 
culturales y en que participe en espacios 
convencionales y no convencionales de la ciudad de 
Bogotá D.C.

$ 4.573.494.000 $ 5.106.329.000 $ 9.679.823.000

8006 Fortalecimiento de la infraestructura 
tecnológica, comunicativa y la gestión 
institucional para la cualificación de capacidades 
y mejoramiento de los servicios dirigidos a la 
ciudadanía en Bogotá – (BPIN 2024110010085 – 
BogData  20240085)

$ 13.201.310.000 $ 14.739.327.000 $ 27.940.637.000
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Instituto Distrital de las Artes – IDARTES
Vigencias Futuras Ordinarias para Funcionamiento e Inversión 2026-2027 Autorizadas

  Pesos constantes 2025  

RUBRO
Vigencias futuras

Total Vigencias futuras
2026 2027

Contratar el servicio de vigilancia y seguridad 
privada a las sedes, inmuebles en propiedad, 
administrados, en arrendamiento, centros CREA y/o 
en eventos artísticos y culturales, en que participe o 
promueva el Instituto Distrital de las Artes - Idartes, 
en espacios convencionales y no convencionales de 
la ciudad de Bogotá D.C.

$ 9.420.397.000 $ 10.517.920.000 $ 19.938.317.000

Contratar el servicio integral de aseo y cafetería 
para las sedes administrativas y demás inmuebles 
en propiedad, administrados y/o en arrendamiento y 
centros CREA del Instituto Distrital de las Artes - 
IDARTES, así como los eventos artísticos y 
culturales y en que participe en espacios 
convencionales y no convencionales de la ciudad de 
Bogotá D.C.

$ 3.780.913.000 $ 4.221.407.000 $ 8.002.320.000

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS 2026-2027 $ 25.945.499.000 $ 28.968.278.000 $ 54.913.777.000

Fuente: IDARTES    

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES
Vigencias Futuras Ordinarias para Funcionamiento e Inversión 2026-2027 Autorizadas

  Pesos Corrientes

Vigencias futuras
RUBRO

2026 2027
Total Vigencias 

futuras

FUNCIONAMIENTO $ 1.042.507.000 $ 1.198.884.000 $ 2.241.391.000
O21202020080585330 Servicios de limpieza general $ 632.796.000 $ 727.716.000 $ 1.360.512.000
Contratar el servicio integral del servicio de aseo y 
cafetería para las sedes administrativas y demás inmuebles 
en propiedad, administrados y/o en arrendamiento y centros 
CREA del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, así como 
los eventos artísticos y culturales y en que participe en 
espacios convencionales y no convencionales de la ciudad 
de Bogotá D.C.

$ 632.796.000 $ 727.716.000 $ 1.360.512.000

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas 
de seguridad) $ 409.711.000 $ 471.168.000 $ 880.879.000
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Instituto Distrital de las Artes – IDARTES
Vigencias Futuras Ordinarias para Funcionamiento e Inversión 2026-2027 Autorizadas

  Pesos Corrientes

RUBRO
Vigencias futuras Total Vigencias 

futuras2026 2027
Contratar servicio de vigilancia y seguridad privada a las 
sedes, inmuebles en propiedad, administrados, en 
arrendamiento, centros CREA y/o en eventos artísticos y 
culturales, en que participe o promueva el Instituto Distrital 
de las Artes - Idartes, en espacios convencionales y no 
convencionales de la ciudad de Bogotá D.C.

$ 409.711.000 $ 471.168.000 $ 880.879.000

INVERSION $ 25.681.357.000 $ 29.533.562.000 $ 55.214.919.000
8028 Implementación de procesos de formación artística 
con las comunidades en Bogotá D.C (BPIN 
2024110010086 - BogData
20240086)

$ 12.084.008.000 $ 13.896.610.000 $ 25.980.618.000

Contratar servicio de vigilancia y seguridad privada a las 
sedes, inmuebles en propiedad, administrados, en 
arrendamiento, centros CREA y/o en eventos artísticos y 
culturales, en que participe o promueva el Instituto Distrital 
de las Artes - Idartes, en espacios convencionales y no 
convencionales de la ciudad de Bogotá D.C.

$ 7.373.309.000 $ 8.479.306.000 $ 15.852.615.000

Contratar el servicio integral del servicio de aseo y 
cafetería para las sedes administrativas y demás inmuebles 
en propiedad, administrados y/o en arrendamiento y centros 
CREA del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, así como 
los eventos artísticos y culturales y en que participe en 
espacios convencionales y no convencionales de la ciudad 
de Bogotá D.C.

$ 4.710.699.000 $ 5.417.304.000 $ 10.128.003.000

8006 Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, 
comunicativa y la gestión institucional para la 
cualificación de capacidades y mejoramiento de los 
servicios dirigidos a la ciudadanía en Bogotá – (BPIN 
2024110010085 – BogData  20240085)

$ 13.597.349.000 $ 15.636.952.000 $ 29.234.301.000

Contratar servicio de vigilancia y seguridad privada a las 
sedes, inmuebles en propiedad, administrados, en 
arrendamiento, centros CREA y/o en eventos artísticos y 
culturales, en que participe o promueva el Instituto Distrital 
de las Artes - Idartes, en espacios convencionales y no 
convencionales de la ciudad de Bogotá D.C.

$ 9.703.009.000 $ 11.158.461.000 $ 20.861.470.000

Contratar el servicio integral del servicio de aseo y 
cafetería para las sedes administrativas y demás inmuebles 
en propiedad, administrados y/o en arrendamiento y centros 
CREA del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, así como 
los eventos artísticos y culturales y en que participe en 
espacios convencionales y no convencionales de la ciudad 
de Bogotá D.C.

$ 3.894.340.000 $ 4.478.491.000 $ 8.372.831.000

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS 2026-2027 $ 26.723.864.000 $ 30.732.446.000 $ 57.456.310.000
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Instituto Distrital de las Artes – IDARTES
Vigencias Futuras Ordinarias para Funcionamiento e Inversión 2026-2027 Autorizadas

  Pesos Corrientes

RUBRO
Vigencias futuras Total Vigencias 

futuras2026 2027
Fuente: IDARTES    

 Tipo de vigencias futuras: Las vigencias son de carácter ordinario dado que, mediante 
certificación expedida por la profesional especializada del área de presupuesto el 19 de 
febrero de 2025, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES certificó la existencia de 
apropiación disponible para adelantar la contratación de los objetos de gasto, igual o 
superior al 15% de la vigencia futura.  

 Fuentes de Financiación: Estas vigencias futuras 2026-2027 serán financiadas con 
Recursos Distrito.

 Concepto favorable SDP: Dado que las vigencias futuras se ejecutarán por proyectos 
de inversión, la Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto favorable mediante 
radicado No. 2-2025-05687 del 05 de febrero de 2025.

 Acuerdo Consejo Directivo:  El Consejo Directivo de IDARTES, mediante el Acuerdo 
No. 001 del 16 de enero de 2025, conceptuó favorablemente la solicitud.

Teniendo en cuenta que la contratación estimada con las vigencias futuras que solicita 
IDARTES se extiende hasta el 31 de diciembre de 2027, dicha fecha no podrá ser superada 
en el momento de la suscripción de los contratos, pues se superaría el actual periodo de 
gobierno y la solicitud realizada por la entidad no contempla esa situación ni se han 
adelantado los trámites para la declaratoria de importancia estratégica.

Es responsabilidad del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES la observancia de las 
normas presupuestales y contractuales vigentes sobre las que se sustenta esta autorización 
de vigencias futuras.

Cordial saludo,
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Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Copia:  Claudia Marcela Numa Páez. Directora Distrital de Presupuesto 
Secretaría Distrital de Hacienda. cnuma@shd.gov.co; radicación_virtual@shd.gov.co

Oscar Enrique Guzmán Silva. Director de Estadísticas y Estudios Fiscales Secretaría Distrital de 
Hacienda. oguzman@shd.gov.co

Aprobó: Julio Alejandro Abril Tabares. Subsecretario de Planeación de la Inversión – SDP.  
Revisó: Maria Alejandra Botiva León. Directora de Inversiones Estratégicas – SDP.
Elaboró:  Esperanza Gómez Torres. Profesional Especializada, Dirección Inversiones Estratégicas – SDP. 
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